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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OPICIAI.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
.pasarán á los Editores do los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

PRECIOS DE suscmcios.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un aüo. -Sc admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETA, Fuencarral, 84.—Eucra de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sel los.-Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se. insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional -¡ue dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE F0.MENTÓ. 

DECRETOS. 

l imo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el ar t . 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1S57 y en el 47 del regla
mento de 15 de Enero de IS70, el Go
bierno de la Repúblici ha tenido á bien 
disponer que se provea por traslación la 
cátedra de Historia y Elementos del Dere
cho romano, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Granada. 

De ói den del Gobi- rao lo digo á V. I . 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guorde á V . I. muchos años. Ma
drid 7 de Noviembre de 1873.—Gil Ber-
ges .=Sr . Director general de Instrucción 
pública. 

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el art . 220 de la ley de 9 de 
Setiembre de IS57 y en el 47 del regla
mento de 15 de Enero de 1870, el Go
bierno de la República ha tenido á bien 
disponer que se provea por traslación la 
cátedra de Literatura clásica griega y la
tina, vacante en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Gronada. 

De orden de! Gobierno lo digo á V. I. 
páralos efectos oportunos. Dios guarde 
¿ V . I. muchos añ >s. Madrid 7 de No
viembre de ls73.—Gil Berges .=Señ >r 
Director general de Instrucción pública. 

l imo. Sr.: El Gobierno de la Repúbli
ca, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien 
disponer que se provean por concurso, 
con arreglo á lo prevenido en el art . 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1S57 y 
cu el 47 del reglamento de 15 de Enero 
( i e 1S70, las cátedras de Ejercicios prác-
tlcos de terminación tj clasificación de ob
jetos farmacéuticos, >j principalmente de 
Plantas medicinales, vacantes en la F a 
cultad de Farmacia de las Universidades 
de Granada y Santiago. 

De orden «leí Gobierno lo digo á V. I. 
Para su conocimiento y demás efectos. 
Dio * guarde á V. I. muchos años. Madrid 

8 de Noviembre de 1S73.— Gil Berges.— 
Sr. Director general de Instrucción .pú
blica. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

El Gobierno de la República, en uso 
de las facultades que le concedió la ley 
de 2 de Setiembre del presente año, de 
creta lo siguiente: 

Articulo único. La Milicia nacional 
local de la Península é islas adyacentes 
se regirá por el reglamento aprobado con 
esta fecha. 

Madrid diez y seis de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El P r e 
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar. —El Ministro de la Go
bernación, Eleuterio Maisonnave. 

REGLAMENTO 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEV US 2 DE SETIEMBRE 

DE 1873 

s o b r e o r g a n i z a c i ó n 

DE LA 

M I L I C I A N A C I O N A L . 

TITULO PRIMERO. 

FORMACIÓN D É L A MILICIA NACIONAL. 

Articulo 1 / Con arreglo a l a Orde
nanza de 14 de Julio de' 1S22, restable
cí la y reformada en virtud de la ley de 
2 de Setiembre de 1S73 por el Gobierno 
de la República en 1S del mismo, todo 
español, desde la edad de 18 años hasta 
la de 45 cumplidos, que esté avecindado 
y tenga propie oad, rentas, industria ú 
otro modo conocido de subsistir, ó sea 
hijo del que tenga alguna de estas cir
cunstancias, está obligado á servir en la 
Milicia nacional. 

Ar t . 2.* Podrán ingresar ó continuar 
sirviendo en la Milicia nacional volunta
riamente, aunque hayan cumplido los 45 
años, los que lo soliciten, siempre que 
reúnan las circunstancias marcadas en 
el articulo anterior. 

Art . 3.* Tanbien podrán pasar á for
mar los cuerpos de Milicianos Nacionales 
Veteranos siempre que Henea las condi
ciones especiales que para su formación 
se exigen en el articulo 10, cap. I . - del 
tit. 4 / 

Art . 4.* Los jóvenes que no habiendo 
cumplido aun los 18 años y teniendo la 
robustez y circunstancias necesarias lo 
soliciten, previo el consentimiento de sus 

padres ó encargado-, y ajuicio del Ayun
tamiento, podran Ingresar en la Milicia 
nacional, para prestar en ella la clase de 
servicio que les desig ien los Jefes de los 
cuerpos á que fuesen destinados. 

TITULO II. 
A L I S T A M I E N T O S . 

Art. 5." Hechos p >r los Ayuntamien
tos en el mes de Enero de cado año los 
tres registros de que trata el ar t . 2." de la 
Ordenanza, y eliminados los comprendi
dos en él art . 3.*de la misma, formarán 
dentro de los 15 primero-? dias del mes de 
Febrero listas clasiñ:adas por barrios y 
distritos, las cuales remitirán á las Ins
pecciones respectivas para que estas pro
cedan á la organiz iciou de los cuerpos. 

TITULO III. 
EXENCIONES 

Art . 6. ' Los Ayuntamientos dentro 
del mes Je Eneto oirán, en los dias que 
al efecto señalen, las exenciones de los 
que se lidien comprendidos en los ar
tículos 4.* y 5.* de la Ordenanza; tenien
do presente que sólo deben eximirse por 
causas físicas los que esté;i completamen
te imposibilita i <s p <ra prestar el servicio 
propio ue la Milicia nacional. | £ 

Art. 7.* Los que no so conformen con 
la resolución de los Ayuntamientos, po
drán alzarse ante las Diput acionesproviu-
ciales, las cuales decidirán estos recur
sos dentro de los primeros 15 dias del mes 
de Febrero. 

TITULO IV. 

O R G A B 1 2 A C I O 

Art. 8.* La Milicia nacional constará 
de las armas é institutos siguientes: In 
fantería. C tballeria, Artillen«, Ingenieros 
y Est ido Mayor. 

CAPITULO I. 

De la Infantería. 

Art. 9.* La Infantería se compondrá 
de Veteranos y linea. 

Art . 10. Para ingresar á Veteranos 
habrán de tener los que lo soliciten, 
además de la edad de 4 j años cumplidos 
sin nota desfavorable en su conducta 
moral, ni haber cometido nunca falta 
grave en el servicio de la Milicia nacio
nal, alguna de las circunstancias siguien
tes: 

1." Estar condecorado con la cruz de 
la memorable acción del 7 de Julio de 
1822. 

2 / Haber obtenido el despacho de 
Subteniente por el sitio de Cádiz de 1823 
ó la condecoración concedida por el mis
mo servicio. 

3." Tener este distintivo por haber 
permanecido fiel á sus banderas en aque
lla época hasta la conclusión de la guerra 
en otras plazas ó en los ejércitos de opera
ciones. 

4 . 1 Haber militado en las filas leales 
del ejército constitucional en 1823 ó en el 
de 1833 á 1840. 

5.* H iber servido como Milichno na
cional en la ép">ca de 1820 á 1823. 

6." Tener la cruz del 5 de Marzo de 
1838 de Zaragoza ó alguna condecoración 
de las concedidas á la Milicia nacional 
por su constancia y fidelidad en 1843 á la 
Regencia del General Espartero. 

7.* Haber servido cuan lo menos seis 
añ s en la Milicia nacional en sus dife
rentes épocas, ó haberse inutilizado en ' 
funciones del servicio de la misma. 

Art. 11. Lacalificacion décondiciones 
para ser admitidos en los Veteranos, se 
hará por el C msejo «'e subordinación y 
disciplina, si no hubiera más que un cuer -
po; pero si hubiese m:is se formará un 
Consejo mixt», compuesto des le ocho 
hasta 12 individuos pertenecientes á 
los Consejos de disciplina de todos los 
cuerpo de Veteranos que haya en la lo
calidad, sacados á la suerte y por partes 
igual >s de cada uno de ellos, siendo 
presididos por el Jefe de Veteranos más 
caracterizado; y si hubiese más de uno, • 
por el más antiguo. 

Art . 12. La menor fuerza de Vetera
nos que podrá formarse será la de una 
compañía que no bajará de 80 hombres" 
ni excederá de 160. Llegando á este 
número se dividirá la fuerza en dos com
pañías. Si llegase á 24) se f i rmarán 
tres compañías, y a^i sucesivamente 
hasta formar batallón. 

Art . 13. La organización de los cua
dros de Veteranos en las poblaciones 
donde su nú ñero excediese al de una 
compañía será en un todo igual á la de 
los demás cuerpos de la Milicia na 
cional. 

Art . 14. Siendo los cuerpos de Vetera
nos tradición de ios glorias de la Milicia 
nacional y representación viva de ellas, 
se entiende que aunque no formen más 
que una sola c mipañia podrán llevar ban
dera, y usarán las mas antiguas que 
existan perten-cieutes á las Milicias na
cionales de otras épocas, tomando en to
da formación qu¿ á concorran el primer 
lugar dentro de la .Milicia nací mal. 

Art. 15. Los cuerpos de Infantería de 
linea se organizaran por barrios y dis
tritos en las grandes poblaciones, y por 
pueblos y agrupaciones de estos en la 
población rural . 

Art . 16. En las grandes poblaciones 
se formarán las comptiñi is por barrios, 
y los batallones por distritos. 

Art. 17. L» fuerza de cada com
pañía será en su mínimum de 80 Mili
cianos; en su máximum de 150. 

Art . 18. En los pue¡ los donde no 
haya suficiente nú-ñero de Milicianos 
nacionales que puedan formar com
pañía, el Inspector de la provincia dis
pondrá lo conveniente para la agregación 
de las fuer/as de los pueblos limítro
fes, con el objeto de organizaría, y coa 
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las ocho más inmediatas enttre si se for
mará un batallón. 

Ar t . 19. Los batallones constarán 
de ocho compañías. 

Art . 20. Las compañías de que se for
men los batallones se numeraran desde 
1 / á 8.*, sin pr« ferencia ninguna. 

Art . 21 . La Oficialidad y demás cla
ses de cada compañía se compondrá de un 
Capitán, dos Tenientes, dos Alféreces, 
un Sargentoprimero, cuatro segundos 
seis Cabos primeros, seis segundos y dos 
tambores ó cornetas. 

Art . 22. La Plana Mayor de cada 
batallón constará de primero y segundo 
Comandante,un Capitán Ayudante, un 
Teniente Subayidante, un Alférez aban
derado, un Sargento y un Cabo, un 
Maestro de cornetas, un Sargento ó Cabo 
de gastadores. 

Art . 23. Vn la organización de los 
cuerpos especiales, y con el objeto de 
que el número de h s fuerzas de estos, 
por ser excesivo, no ofrezca inc invenien
tes, los Inspectores provinciales señala
rán el número de hombres de que deben 
constar las compañías, y el de estas que 
hayan de formar un batallón ó escua
drón. 

CAriTULO II. 

De la Cabullería. 

Art. 24. De los inscritos en la Milicia 
nacional con las condiciones exigidas por 
la Ordenanza, quev< lunt riamente quie
ran pertenecer al arma de Caballería, se 
formarán secciones y escuadrones. 

Art . 25. Los que quieran pertenecer 
al arma de Caballería h: brán de tener 
caballo propio ú obligarse á presentarse 

montados á todo servicio para que sean 
citados con esta circunstancia. 

Art . i 6 . En los pueblos donde haya 
número suficiente para formar una sec
ción, se agregará aquel c u i este objeto 
á los de k s pueblos limítrofes, y la orga
nización estará á caigo del Inspector de 
la provincia. 

Art . 27. Cada secc'on contará de 20 á 
30 caballos, y cada cuatro secciones for
maran un escuadrón, cuya fuerza total 
no podrá bajar de bO hombres, ni exce
der de 1*0. 

Ar t . 28. Cada escuadrón tendrá un 
Comandante, dos Capitanes, cuatro Te
nientes, de los cuales uno hará de Ayu
dante, tre s Alféreces, de los que uno será 
Porta-Estandarte, un Sargento primero, 
cuatro seguróos, seis Cabos primeros y 
seis segundos y dos trompetas,; 

Podran también tener un Capellán, 
un Médico, un Veterinario, un Picador, 
y un Cabo de batidores. 

Ar t . 29. La Plana Mayor se com
pondrá de un Comandante, un Capitán 
Ayudante, un Teniente Subayudante, un 
Alférez Porta Estandarte, un Sargento y 
u n Cabo, un Maestro de trompetas y un 
Sargento de batidores. 

CAPITULO III. 

De la Artillería. 

Art. 30. La Artillería dé la Milicia 
nacional podrá establecerse en todas 
aquellas plazas ó grandes poblaciones 
donde ajuicio del respectivo Inspector 
pueda y deba llamar su cometido en ca
sos dados esta poderosa arma, y donde 
los Municipios puedan suministrarel ga
nado caballar ó mular necesario para su 
locomoción y la provisión y entreteni
miento de atalajes. 

Art . 31. Para hacer compatible con 
la mayor economía el establecimiento de 
esta arma, sólo se organizarán cuerpos 
de Artilleiia a pie consistentes en com
pañías y batallones, cuya organización, 
régimen y táctica se detallaran en su re
glamento especial. 

Art . 32. Estos cuerpos se compondrán 
de los individuos que teniendo las cir
cunstancias exigidas, por la ley, y estan
do incluidas en el alistamiento general, 
lo soliciten voluntariamente. 

CAPITULO IV. 

De los Ingenieros. 

Art . 33. En todas las poblaciones en 
¿onde sea posible, se crearán compa

ñías y batallones de Ingenieros, 'os cuales 
en su oiganizaclon serán iguales á los 
demás cuerpos; y en cuanto al servicio 
especi:«l de su Instituto, se regirán por el 
reglamento que para ello se formule. 

Art . 34. Estos cuerpos se formarán 
de los que teniendo también las condicio
nes exigidos por la ley, lo soliciten vo
luntariamente y pertenezcan a l a s clases 
de Ingenieros, Arquitectos, Maestros de 
obras, Aparejadores, Carpinteros, Cerra
jeros, Her/er s, Albañües, Pizarreros, y 
demás profesiones y oficios similares. 

Art . 35. tas Jefes y Oficiales de es
tes cuerpos se elegirán en la misma forma 
que los de los demás de la Milicia nacio
nal. La elección deberá recaer necesaria
mente en facultativos. 

CAPÍTULO V. 

Del cuerpo de Estado Mayor. 

Art. 36. El cuerpo de Estado Mayor 
de cada localidad, en donde por el gran 
número de fuerzas sea necesario estable
cerlo, s • compondrá de uno ó de dos Jefes 
y de un Capitán porcada batallón, escua
drón ó batallón de Artillería. 

Art . 37. Los Jefes serán, el primero 
de la clase de primeros Comandantes, y 
el segundo de la ue segundos, y habrán 
de ser eligidos por todos los Jefes de los 
cuerpos que haya en la localidad. 

Art. 3b. L"S Capitanes serán elegidos 
per toda la Oficialidad del batallón res
pectivo; entendiéndose que desde el mo
mento en que sean nombrados dejarán 
de pertenecer al cuerpo que les eligió, 
pasando a fomar parte del de Estado 
Mayor y á las órdenes del Jefe de este. 

Ar t . 39. Todas las plazas de este 
cuerpo serán montadas precisamente, y 
asi asistirán sin excusa alguna cuando 
fueren citados con esta circunstancia. 

Este cuerpo tendrá su reglamento. 

TITULO V. 

DE L 0 8 A Y U D A M E S DE ÓRDENES. 

Art. 40. El Inspector general podrá 
tener seis Ayudantes de órdenes, elegidos 
de entre los Jefes y Oficiales de la Milicia 
nacional, los cuales, una vez elegidos 
por el Inspector, serán reemplazados en 
sus respectivos cuerpos. 

Art . 41. Los Inspectores de provincia 
podrán tener cuatro Ayudantes de órde
nes, elegidos de entre la cbse de Capita
nes y subalternos, que al tomar posesión 
del cargo de Ayudantes serán también 
reemplazados en los cuerpos de que pro
cedan. 

Art . 42 En los pueblos en donde 
haya más de un batallón, el Alcalde 
poürá tener de uno á tres Ayudantes, 
con las mismas condiciones expresadas 
en el articulo anterior. 

TITULO VI. 

ELECCIONES. 

Art . 43. Las elecciones de los car
gos de la Milicia nacional se harán en 
la época, en la forma y con las condicio
nes que se expresan en el tít. II de la 
Ordenanza y en el presente reglamento. 

TITULO V N . 

A R M A M E N T O . 

Art. 44. El armamento de la Milicia 
nacional será del sistem i que la Junta 
facultativa de Ai ti leiia haya declarado ó 
declare más ventajoso para el ejército 
español, y su entrega á b s cuerpos y álos 
individuos se bará en los términos que 
marca el titulo 3." de la Ordenanza. 

Ar t .45 . Losin lividuospertenecientes 
a l a Milicia nacional que paguen de con
tribución directa 125 ó mas pesetas anua
les, ó sean hijos de los que paguen esta 
suma, deberán proveerse á su co6ta del 
armamento y fornituras del calibre y mo
delo establéenlo. 

Art . 46. Los que por cualquier con
cepto perciban 3.000 ó más pesetas de 
sueldo anual, sea del Estado, la provincia 
el Municipio, empresas, Sociedades, co
mercio ó particulares, tienen también 

I obligación de adquirir á su costa el ar-
1 mamento y fornituras. 

TITULO VIII. 
O B L I G A C I O N E S D E L A M I L I C I A N A C I O N A L . 

Art. 47. Además de las obligaciones 
generales de la Milicia nocional consig
nadas en el titulo IV de la Ordenanza, 
se observarán las siguientes: 

CAPITULO I. 

Obligaciones del Miliciano nacional. 
Art. 43. Todo Miliciano nacional des

de el momento que ingrese en las filas, 
debe considerar su alta misión, y no 
omitirá sacrificio alguno, ni el de la vida, 
si necesario fuese, para llenar cumplida
mente sus deberes, consagrándose á la 
defensa de lus intereses que leestán con
fiados. Al efecto tendrá presente q ue el 
valor, suburdinacion y grande exactitud 
en el servicio son cualidades indispensa
bles para el ciedito de la institución y 
para el suyo propio. 

Art . 49. Teniendo en consideración 
que los cargos de Jefes, Oficiales, Sar
gentos y Cabos son de elección de los 
mismos individuos, y que de estos dima
na toda la autoridad que aquellos ejercen, 
es obligación honrosa é inexcusable obe
decerles en todo cuando aquellos ordenen 
relativo al servicio. 

Art. 50. Será obligación de todo Mili
ciano conservar siempre en buen estado 
su arma para poder servirse de ella en 
todo caso, con lo cual y teniendo la ma
yor-confianza en la subordinación, ins
trucción y disciplina, obtendrá con ello 
la seguridad de la victoria, que se logra 
infaliblemente guardando su formación, 
estando atento y obediente á las voces de 
mando, haciendo sus fuegos con pronti
tud y buena dirección, y atacando intré
pidamente e n el arma blanca al ene
migo, cuando su Comandante se lo or
dene. 

Art . 51 . Ningún Miliciano deberá 
cargar ni disparar su arma sin que lo dis
ponga el que el mande, á excepción de 
los casos que se prevendrán para el cen
tinela. 

Art. 52. El Miliciano para entrar de 
servicio llevará en perfecto estado sus 
armas y municiones. 

Art . 53. To lo Miliciano inmediata
mente que oiga en acto de servicio á su 
Oficial, Sargento ó Cabo la voz de á las 
armas deberá con prontitud y silencio 
acuuirá ellas, formar en su puesto y es
perar con serenidad las órdenes que le 
dieren. 

Art . 54. El Miliciano á quien se en
viase á llevar algún parte verbal ó por 
escrito, no podrá excusarse de este ser
vicio y lo ejecutará con la rapidez que su 
importancia exige. 

Art. 55. Debiendo regularse la fuerza 
de cada guardia que cubra la Milicia na
cional en seis hombres por centinela, la 
sexta parte de cada guardia desempeñará 
aquel servicio, otra sexta de vigilante y 
las CÚ&trO restantes de descanso; teniendo 
entendido el vigilante que su ser\icio 
llénela misma importancia y la misma 
responsabilidad que el centinela. 

Art. 50. El individuo á quien corres
ponda entrar de centinela cuando fuese 
llamado por el Cabo le seguirá con su 
arma terciada, y en llegando á la que 
debe mudar, la presentarán ambos. 

El saliente explicará al entrante con 
mucha claridad las obligaciones particu
lares de su puesto; el Cabo las oirá con 
atención, y satisfecho deque la consigna 
está bien dada ó renovando lo que hubie
se omitido el centinela saliente, encargará 
al entrante la exacta observancia de les que 
se le ha confiado, y que tenga presentes 
las obligaciones generales prescritas. 

Art. 57. Todo centinela hará respetar 
su persona, y si cualquiera quisiere atre
pellarle le prevendrá que se contengí; si 
no le obedeciese llamará á su Cabo para 
dar parte á su Comandante; pero si en 
desprecio de esta advertencia prosiguiese 
la persona apercibida intentando forzar 
el centinela ó atr ipellarle en cualquier 
forma, usará de su arma. 

Art. 58. El que estuviese de centine
la no entregará hU arma á persona algu
na, y mientras se hallare en tal facción 
no podra el mismo Oficial de guardia 
castigarle ni reprenderle. 

Art. 59. No permitirá que á las inme
diaciones de su puesto haya desórdenes 
ni pendencias, ni se cometa acto alguno 

reprensible ó indecoroso, y si aconteciese 
alguno y reprendido por él no fuese obe
decido, llamará á su Cabo para que la 
corrija. 

Art. 60. Mientras los Milicianos estén 
de centinela no dejarán el arma de la ma
no ni se podrán apartar n ás de 10 pasos 
de su lugar con la precisa circunstancia 
en todo caso de no perder nunca de vista 
todos los objetos á que deben atender; y 
por respeto á su propia peisona se abs
tendrán de fumar, comer, sentarse, dor
mir, ó cualquier otro acto impropio de la 
función que ejercen. 

Art . 01. El Miliciano que estuviese 
de centinela de las armas cuidará con vigi
lancia de que nadie ias reconozca ni quite 
alguna de su puesto. 

Art . 62. Todo centinela destacado i 
alguna distancia de la guardia de que for
ma parte que viere venir alguna fuerza 
armada ó pelotón de gente en dirección 
de aquella, llamará á su Cabo, y á pro
porción que se acerquen continuará su 
aviso; y en el caso de que el Cabo no le 
haya oido ó que la celeridad de los que 
se acercan no le haya dado tiempo para 
acudir, el mismo centinela mandará hacer 
alto á los que se aproximen, y si en des
precio de este aviso pasasen adelanté, de
fenderá su puesto con fuego y bayoneta 
hasta perder la vida. 

Art . 63. Si viera incendio, oyese tiros, 
reparase pendencias ó cuaquier desor
den dará pronto aviso á su C»bo, y si 
entre tanto que este llegase pudiera reme
diar ó contener algo sin apartarse de su 
puesto, lo ejecutará. 

Art . 64. Todas las órdenes que el 
centinela reciba han de dársele por el con
ducto de su Cabo; pero si en algún caso 
particular quisiera dar alguna por si el 
Comandante de la guardia, ¡a obedecerá 
y reservará si asi se lo encargare. 

Art . 65. A persona ninguna podrá 
comunicar las órdenes que tenga sino al 
Cabo y Comandante de la ¡ uanlia, en caso 
de que se lo mandaren; y al primero de
berá callarlas que el segundo como supe
rior le haya dado con pn vención de reser
varlas en el caso que ixplica el articulo 
antecedente. 

Ei centinela no se dejará relevar sin 
presencia de su Cabo. 

Art. 66. Todo centinela tendrá es 
pecial cuidado de dar con la posible ant i 
cipación aviso ¿ su guardia cuando viere 
venir á ella algún Jefe de la plaza ú otra 
persona á quien correspondan honores. 

Art. 67. Además de las anteriores 
obligaciones, todo Miliciano, vistiendo 
el uniforme y por su propia estimación, 
deberá tener presente las que exigen la 
educación y cultura propias de uaa buena 
sociedad, procurando especialmente cor
responder al saludo que le dirija cual
quiera otra persona, mostrando siempre 
afecto, respecto y cariño á sus compañe
ros de armas, atención á sus conciuda-
nos y consideración A los forasteros y ex
tranjeros. 

Art . 6S. Estas obligaciones deben ser 
conocidas por todos los Milicianos para 
que ninguno alegue ignorancia ni pueda 
servirle de disculpa si faltase. Cuidará 
además de dar parte al Sargento primero 
de su compañía ó escuadrón cuando mu
de de domicilio. 

CAPÍTULO II. 
Del Cabo. 

Art. 69. Si todo Miliciano nacional 
debe inspirarse en la gran importancia 
en la elevada misión que la patria le con-
íi••, el Cabo, que es el que primera y más 
inmediatamente empieza á ejercer la j e 
fatura de estas fuerzas ciudadanas, debe 
dar constante y perfecta muestra de que 
comprende todo lo grande, todo lo pa
triótico de esta venerada institución; y 
revistiéndose de la prudencia y tino ne 
cesarios, procurar que todos los Milicia
nos de su escuadra llenen cumplidamen
te sus obligaciones sin ocasionarles fas
tidio; antes por el contrario contribu
yendo á hacerles ligero y aun agradable 
el servicio, teniendo siempre presente 
aquella prescripción de la Ordenanza en 
su art . 59. en la que se previene que 
los Jefes de esta Wlicia cualquiera que 
fuese su grado, se conducirán como ciu
dadanos que mandan á oíros ciudadanos, 

(Se continuará) 



Jueves 20 de Noviembre de 1875. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

Lista de los vencimientos en el mes de Noviembre de 1873. 

NOMBRES. 

j ) . Clemente González 
Joan Acebedo del Olmo 
Lucio García Ruiz 
Francisco Muñoz Sánchez 
Felipe Gómez 
Gregorio Ramos 

J)oña Rosario Diaz 

J). Tomás Diaz 
• •» 

» 
Francisco Muñoz .* 
Pablo Mesas 
José Laguna y Laguna 
Juan de Dios Casanova 
Pedro García (menor) 

Cornclio Sánchez 
Esteban Mor. ge 
Julián Pérez 
Miguel Blanco 
Zacarías Moratilla y Escribano 
Cirilo Rivaldcria 
León Maurclo 
José del Vado 

» 
» 

V E C I N D A D . 

VaMcpiélagos , 
Val detorres , 
Valverde 

C L A S E DE L A F I N C A . S U S T É R M I N O S -

Valdepiélagos 
. . Valdetorres 
. . Valverde 

Villaconejos 

Villalvilla 
» 
* 
» 

Villanueva , 
Villar del Olmo 

Villaviciosa de Odón.. 
» 

Marchámalo, provincia de 
Guadalajara 

Casa calle del Pilar 
. Tierra de una fanega 

Id. de 2 fanegas 0 celemines 
Id. de 11") (anegas 
Id. de una fanega 6 celemines... 
Id. de una fanega 0 celemines... 
Id. de 6 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines... 
Id. de 5 fanegas 

!TJna casa plaza de la Constitución. 
Tierra de 5 celemines 
|Un pajar plaza de la Constitución. 

.Tierra de 2 fanegas 6 celemines.. 
Id. de 7 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines Villalvil 
Id. de una fanega G celemines..., 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 8 celemines . • 
Id. de una fanega 3 celemines..., 
Id . de 7 fanegas (i celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 4 fanegas 

. . Villaconejos. 

Villamanta 
Villar del Olmo 

ti 
Villaviciosa de Odón. 

Id. de 2 fanegas Fuente el Saz. 
¡lo. de 2 lanegas 
¡Id. de 2 fanegas 5 celemines : . . 

V E N C I M I E N T O S 

2 
29 
24 
11 
8 

11 
20 

21 
24 
25 

6 

2G 
9 
» 

18 

21 
24 

P R O C E D E N C I A . 

Propios. 
Clero. 

» 
Propios. 
Estado. 

Clero. 
» 

Estado. 
» 
» 
» 
> 

Clero. 

PESET. CENTS; 

42'50 
5*25 

4137 
75175 
26'26 
37'5l 
4'00 
7*83 

37'50 
62*50 
251 

25*01 
L8'59 
75'13 

20'02 
16*20 
37*50 

5*51 
i ;••_>-> 

225*25 
28' 12 
63*38 
26*75 

12'50 
37*50 
•11-25 

Siguen los que aparecen domiciliados en Madrid. 

NOMBRES. 

J). Manuel Romoza 
Alejandro Anguiano.. 
José María Villascca... 
José Benito Orgaz. 

V E C I N D A D . 

Madrid. 

C L A S E OE L A S F I N C A S -

Mariano Mingo y García. 
Manuel Feito 
León del Rio 

José María Gastan 
Felipe Santiago Andrés. 
José Seco 

Baldomcro Murga. 

Benito Arias Valcárccl 

a 
Antonio Martin Blanco 

• 
Antonio Tarduchy 
Pedro Damián 

» 
-Carlos Palafox Portocarrero 

» 
» 

Carlos Stuart Portocarrero. 

S r - Duque de Bcrwich y Alva. 

Tierra de 6 fanegas , 
Una tierra 
Id. de 3 fanegas 6 celemines.., 
Id. de 13 fanegas 
Id. de 18 fanegas 4 celemines.. 
Id . de una faneca 
Solar de los Gaílcgos 
Tierra de 7 celemines 
Id. de 3 fanegas 2 celemines... 
Id. de 10 fanegas 
Solar en el cerro de la Plata . . . 
Tierra de 7 celemines. . . . . . . 
Id. de una fanega 2 celemines. 
Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de 16 fanegas 
Id. de 3 fanegas... .• 
Id. de 5 lanegas 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de una fanega 8 celemines. 
Id. de 8 celemines 
Id. de 7 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 8 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de una fanega 4celemines.. 
Id. de 2 fanegas 6 celemines... 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de 3fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega. 
Id 

S U S T É R M I N O S - V E N C I M I E N T O S . 

!Alcalá de Henares 
Los Santos de la Humosa 
i Villaconejos 
El Álamo 

de 3 fanegas. 

Colmenar de Oreja. 
Vicálvaro 
Moraleja 

Rozas de Puerto-Real, 
Madrid 
Vallecas 

Campoalvillo. 

La Aceveda. 

Meco. 

Corpa. 

Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de 3 fanegas 11 celemines 
Id. de 4 fanegas 6 celemines I^ 0 1 ?^ 
Casa calle del Mediodía Grande, núm. 16. Madrid 
Id. calle de Luciente, 11 
Tierra de 13 fanegas un celemín 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 42 fanegas 
Id. de 13 fanegas 
Id 

Alcobendas.... 
Fuente el Saz. 

Majadahonda. 

Id. de 2 
Id. de 2 
Id. de 3 
Id. de 8 
Id. de 5 
Id. de 5 
Id. de 5 
Id. de 5 

fanegas 
fanegas 
fanegas 
fanegas 
fanegas 
fanegas 
fanegas 
fanegas 

8 celemines.. 
10 celerrines. 
3 celemines.. 
4 celemines.. 
11 celemines. 
11 celemines. 
II celemines. 
II celemines. 

Pozuelo 
Arroyo Molinos. 

28 
22 

» 
10 
28 

» 
5 

12 
» 

18 
3 

10 

17 

24 

21 
» 

26 
23 
30 
25 
30 

26 
» 
» 

20 

P R O C E D E N C I A . 

Clero. 

Propios. 

PESET. CENTS. 

87*50 
12*62 
22*50 
12*62 
75*62 

100*12 
15*25 
7*50 
7*62 

102*00 
3.815*70 

51*37 
89*37 

100*00 
67*52 
24*00 
36*37 
67*37 
37*62 
30*01 
13*76 
15*01 
13*76 
4*25 
0*72 
0*75 

• 15*01 
19*54 
19*54 
15*33 
275 
1'95 
6'89" 
4'31 
4*05 

17*51 
57'5l 
75*25 
25*50 
3900 

1.938*00 
3.445*20 

137*50 
20*00 

1.">(I0() 
ll)lV(i!> 
i i '5o 
42*50 
427>0 
48*75 

169*00 
13050 
127*50 
127*75 
90*00 

(Se continuará.) 



A Jueves 2 0 de Noviembre de 1 8 7 3 . 

SEXTA SECCIÓN. 

PIAZA DE MADRID. 

Fiscalía militar. 

Ignorándose el paradero del Teniente 
que fué del Regimiento Infantería de 
llámales D. Teodorico Larioa y Laza, 
destinado á esta capital en situación de 
reemplazo, á quien en virtud de orden 
del Gobierno de la República, y por dis
posición del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito instruyo expediente gu
bernativo por reincidencia en el vicio de 
la embriaguez, usando de la jurisdicción 
que me compete como Fiscal, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por este pri
mer edicto al referido oficial para que se 
presente personalmente en esta fiscalía, 
cille de San Vicente baja, n ú m . 59 du
plicado, cuarto cuarto izquierda, dentro 
del término de 30 dias, á dar sus descar
gos y defensas, y de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 10 de Noviembre de 1873.— 
Santiago Hidalgo.—Nicolás R u i z d e S a n -
tayana. 

FR0V1BENCMS JUDICIALES 

Don José Chivite y Rivera, Comandante 
Fiscal del batallón Cazadores de Tarifa 
núm. 6. 

Habiéndose ausentado de la plaza de 
Vich, donde se hallaba de guarnición, el 
soldado de la quinta compañía de este ba-
ti l lon, Marcos Urrutia, á quien estoy su
mariando por el de'ito de deserción y 
robo: usando de las facultades que con
ceden l:is Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por ú ' t ima vez al 
expresado soldado, señalándole la guar
dia del Principal de dicha ciudad de Vich, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no presentarse en el térmi
no señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía. 

Granollers 31 de Octubre de 1873.= 
José Chivite. — Fíjese este edicto para su 
publicación.—Por su mandado, el Escri
bano de la causa, Juan Verdaguer. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

D. Luis Gómez Acebo, Juez interino de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un individuo conocido por Juan 
Antonio, el Tartamudo, el cual en la no
che del 26 de Octubre último causó una 
lesión a D. José Ferrandiz, hallándose 
en : s afueras de la puerta de Alcalá, á 
fin de que dentro del término de 15 dias, 
se presente en este Juzgado, á dar sus 
descargos en la causa que se le sigue por 
las expresadas lesiones. 

Por tanto, requiero á todos los seño
res Jueces de instrucción y demás auto
ridades, asi civiles, como militares, para 
que procedan á la busca del indiendo Juan 
Antonio, que es tartamudo, haciendo se 
presante en este Juzgado con el indicado 
objeto. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1 8 7 3 . - Luis Gómez Acebo. - Pedro 
José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencias dictadas 
por el Sr. D. Benito Rodríguez y Rodrí
guez, Juez municipal suplente del distr i
to del Hospicio de esta capital, se h a se
ñalado para la celebración de los juicios 
de faltas en que se hallan denunciados ó 
son parte los sugetos que se expresan á 
continuación, y cuyos domicilios se ig
noran, el día 29 del actual, á las doce de 
la mañana, en la Audiencia del Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ex-conven-
to de las Salesas; y con el fin de que 
comparezcan á dicho acto con los tes t i 
gos y demás medios" de prueba de que 
intenten valerse, se les cita por medio 
del presente edicto y con apercibimiento 
de que el que no se presente le parará 
en su rebeldía el perjuicio que haya lugar. 

María Jerez, que vivió en la calle de 
Santa Feliciana, núm. 15. 

Francisco Grijalva, que habitaba en 
la misma casa que la anterior. 

Ramón López Tallón, que habitó en 
la calle de Santa María, núm. 14. 

Vicente Pedré y Fernandez, que ha 
bitó en la calle de Fernando el Católi
co, núm. I . 

Tomás Prieto, que habitó en la calle 
del Mediodía Grande, nú n . 9. 

Antonio Escribano, que habitó calle 
de Martin de Vargas , núm. 24. 

Juüan Rodríguez Salvadores, que h a 
bitó en la calle de Silva, núm. 11. 

Clemente Lecea Ladreve, que habitó 
calle de Pelayo, n ú m . 30. 

José Rodríguez Pérez, que habitó ca
lle de Sin Simón, núm. 4. 

José López Cueto, que habitó calle del 
Tesoro, n ú m . 15. 

Un tal Gabriel, dependiente del res
guardo en 8 de Setiembre último. 

Julia Trillo Urrea, criada que fué de 
servicio en la calle del Desengaño, nú
mero 14, entresuelo, casa de D. José 
Hernández. 

Santos Gutiérrez, que habitó calle de 
San Lorenzo núm. 12, cuarto principal. 
, Fernando Holgado, que habitó calle 

de San Lorenzo, núm. 2, cuadruplicado. 
Alejandro Serrano, que habitó calle 

de San Marcos, n ú m . 16. 
Juana Pecho, que habitó calle de San 

Ildefonso, n ú m . 5, cuarto tercero, de
recha. 

Manuela García, que habitó calle de 
la Farmacia, núm. 6, piso tercero. 

Josefa P a h u , que habitó calle del 
Medioáia Grande, n ú m . 11, cuarto ter
cero. 

Casimiro Santos, Gerardo Castañeda, 
Ángel Martin y Juan Mendieta, presos y 
empleados que estaban en el Saladero en 
25 de Noviembre de 1872. 

El que era Alcaide de la Cárcel de 
Villa en 9 de Enero último. 

Juan Arcas Catalán y José González 
Tellez, que se hallaban presos en la Cár
cel de Villa en 30 de Junio último. 

José Lázaro, Santiago Abejón, Aga-
pito J luregui, el primero celador y los 
dos últimos presos, que estaban en la 
Cárcel de Villa. 

Madrid 8 de Noviembre de 1873.= 
El Secretario, Tornero. 

te del comercio, que ha vivido calle del 
Carbón, núm. 8, cuarto principal, por el 
delito de estaf• ; y encargo á todas las 
autorides y agentes de l a 9 mismas, que , 
caso de tener noticia de su paradero, pro
cedan á su prisión poniéndole en la Cár
cel de Villa á mi disposición. 

Madrid 15 de Noviembre de 1873.— 
Gregorio Martínez Serrano. — Valentín 
B tllester. 

Juzgado de primeria instancia del distrito 
de la Latina. 

En v i r tu l de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcarázy Ramos, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, se cita y llama á José Rivera 
Diaz, que habitaba calle de la Solana, 
número 4, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de seis dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
de D. Severiano de Diego, á fin de prac
ticar una diligencia en causa criminal 
pendiente en el mismo. 

Madril 18 de Noviembre de 1873.— 
V / B.*—El Escribano, Severiano de 
Diego. 

En virtud de-providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tí na de esta capital, se cita á Ignacio 
Milhn Revenga, cuya habitación se ig
nora, para que en término de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa que se sigue por 
atentado, ocurrido el dia 12 de Enero ú l 
timo en la calle de la Solana. 

Madrid 18 de Noviembre de 1S73.— 
V.* B . ' — El Escribano, Severiano de 
Diego. 

Juzgado de primera instancia del distril* 
de Palacio 

Don Servando Fernandez Victorio, Juez 
de primera instancia del distrito da 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hngo sa 
ber que en este Juzgado y Escribanía del 
refrendatario se instruye en usa criminal 
de oficio contra A ige l García Higuera, 
natural y vecino de esta capital, hijo de 
Manuel y de Teresa, casado, de 51 años 
de edad, que habitó en la cali:» de la Mala 
de Francia núm. 13, cuarto 2.*, cuyo pa
radero se ignora, en la que se ha m a n 
dado llamarle por la presente, para que 
dentro del término de doce dias compa
rezca en el Juzgado, sito en el piso p r in 
cipal del ex-convento de las S ilesas ó en 
la cárcel de Villa, en clase de preso para 
cumplir la pena de dos meses y un dia de 
arresto mayor, que le ha sido impuesta 
por la Superioridad en la expresada causa, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles que, caso de 
averiguar el domicilio del mis tío, lo pon
gan en conocimieto de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 de Noviembre 
de 1873.—Servan lo F . Vic tor io .=Ramón 
Clemente y Lázaro.—Es copia, Cl. y Lá
zaro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la L a 
tina de esta capital, se cita y llama á 
Francisco Amores Millan, cuyo para
dero se ignora, para que en término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Severiano de Diego, 
á lia de notificarle la sentencia dictada 
en causa seguida contra el mismo por 
lesiones, apercibido que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid i S d e Noviembre de 1873.— 
V. ' B.* — El Escribano, Severiano de 
Diego. 

Cédula d 3 citación.—El Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
h a , resuelto con fecha de hoy se cite á 
José Bos, que parece vive en la calle del 
Águila, y al tabernero de enfrente de la 
Estación del Norte llamado Manuel, para 
que al dia siguiente al de la inserción de.» 
esta célula en los periódicos oficiales, 
comparezca en su Sala Audiencia, sita 
en el Palacio de Justicia, el dia referido á 
las doce de la mañana á prestar declara
ción en causa criminal por lesiones, bajo 
los advertencias y apercibimientos esta
blecidos en los artículos 3t>5 y 312 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda'hacerse la citación 
acordada, expido la presente cé lula or i 
ginal en Madrid á 9 de Noviembre de 
1S73. —El Escribano, Gutiérrez. 

D. Gregorio Maitinez Serrano, Juez mu
nicipal que interinamente d e s p i c h a d 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del H >spieij de esta capital. 

Por la presente requisitoria, hago sa
ber me hallo instruyendo causa contra 
D. Hipólito Benet y Montero, dependien-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de la Latina, refren
dada por mi el Escribano, se cita, llama 
y emplaza por término de 15 dias á Fer 
nando Sacr.stan Gómez y Matías Torres 
Fernandez, los que respectivamente han 
habitado en las calles de la Arganzuela, 
número 3, principal, y en la de los Man
cebos, 3, principal, para que en dicho 
término comparezcan personalmente en 
la Audiencia de su señoría, sita en el 
piso principal del ex-convento de las Sa
lesas, ó de rejas adentro de la Cárcel de 
Villa, con el fin de que extingan la pena 
que les ha sido impuesta en causa por le
siones. 

Se encarga á todas las Autoridades 
así civiles como militares que tuvieren 
noticia del paradero de ambos procesa
dos, lo pongm en conocimiento de este 
Juzgado ó que les pongan en la Cárcel 
de Villa y á disposición del. Gobernador 
civil de la provincia con el fin untes 
dicho. 

Madrid 14 de Noviembre de 1S73.— 
V.* B . ' - E l actuario, Tomás Bande. 

Don Servando Fernandez Vict >rio, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa -
lacio, de esta capital. 

Por la presente requisitoria hr»go sa
ber: que en este Juzgado y Escribanía 
del refren 'atorio se instruye causa crimi
nal de oficio contra Doña Eudoxia Alon
so García, que habitó en la calle de Tu
descos, número 1, cuarto cuarto d» la de
recha, y cuyo actuil paradero se ignora, 
en la que se ha mandado llamarla por la 
presante para que dentro del término de 
12 dias comparezca en este Juzgado, s i 
to en el piso p.incipal del ex-convento de 
las Salesas, á prestar declaración, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar y 
se la declarará rebelde. 

Al mismo tiempo rueg-i á las autor i 
dades civiles que, caso de averiguar eldo-
miciliode la misma, lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre de 
1 8 7 3 . - F . Vic tor io . -Pascua l Gética 

MADRID.—1873. 
OriClMA TIPOGRÁFICA l'RL HOS^CIO. 


